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PODER LEGISLATIVO 
~~~~~~~~~~~~~:;;,;;;~,;,,~~;;;;.;;;;;;,;;~~~~~~---.~~= 

Concireso Nacional 

Reformas a Ley de Registro de 
Medicinas, Cosméticos, etc. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que eJ Congreso Nacional ha ordenado 

lo siguiente: 
Decreto No. 711 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Se.nado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. 1o.-Refórmase el Arto. 60. del 

Decreto Legislativo No. 568 de 11 d" mar-

zo de 1961, (Ley de Registro de Medicina.s, 
Cosméticos, etc.), publicado en "La Gace
ta", Diario Oficial No. 82 de 15 de abril del 
mismo año, el que se leerá así: 

"Arto 60.-Los derechos fiscales de re
gistro por cada producto nacional o extran
jero, son: 
a) Por el Registro, Doscientos Diez Cór

dobas ( ($! 210.00), ó su equivalente en 
dólares, al cambio oficial, y 

b) Por la renovación anual, Ciento Seten
ta y Cinco Córdobas ( C$! 175.00), ó su 
equivalente en dólares, al cambio ofi
cial". 
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Arto. 2o.-Adiciónase un artículo a1 re

ferido Decreto, que pasará a ser el 7o., de
biéndooe con"er la numeración de los sub

siguientes, el cual se leerá así: 

"Arto. 7o.-Los e:stablecimientos en don

de se fabriquen o expendan los productos 
que se deseriben en el Arto. 2o., quedan su
jetos al pago de derechos, como sigue: 

a) Por la inscripción e.n el Ministerio de 
Sa1ud Pública: 
Droguerías y Depósitos de 
Medicinas . . . . . . . . . . ($: 100.00 
Laboratorios y Farmacias . 75.00 

b) Por inspección mensual de 
establecimientos: 

60.00 
50.00 

de 9 del mismo mes y año, que a su vez re- · 

formó el Decreto Legis'iativo No. 362 dfl 23 

de junio de 1945, de la siguiente manera; 

La parte final del Arto. 10 se leerá así: . 

"Esta.s Patentes causarán un impuesto · 

de ($: 20.00 y serán válidas únicamente por 
el tiempo que duren las festividades". 

El Arto. 11 se leerá así ; 

"Arto. 11.-Habrá tantas clases de Pa
tentes como las que se deta1la.i1 en los in

ciso,s a) al j) del presente artículo, las que 
causarán el Impuesto anual, semestral 0 

trimestral. descritos bajo cada tipo de Pa
tente, así: 
a} 

b) 
Droguerías y Depósitos de 
Medicinas . . . . . . . . . . . ~ 
Laboratorios y Farmacias . 
Fábrica.s de Aguas Gaseo
sas, bebidas endulzadas o 
premezcladas . . . . . . . . 50.00 1 e) 

Patente para destilar aguardiente; 
~ 10,000.00 por año fiscal; 
Patente para venta al mayor de 
aguardiente en toda 'la República; 
~ 4,000.00 por año fiscal; 
Patente para Agentes Expendedores 
de aguardiente en Depósitos y Agen

cias Fiscales: Arto. 3o.-Esta Ley deroga toda dispo

sición que se le oponga y entrará en vigor 
a partir de la fecha de su .publicación en 

"La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en e'! Salón de Sesiones de la Cá

mara de Diputados. Managua, D. N., vein
tisiete de julio de mil noveci.Entos setenta y 

ocho. - (f) Francisco Urcuyo MaUaño, 

Presidente. - (f} Orlando Morales Ocón, 

secretario. - Fernando Zelaya Rojas, Se

cretario. 

Al Poder Ejecutivo. - Cámara del Se

nado, Managua, Distrito Nacional, 7 ~e 

agosto de 1978. - ( f) Pablo Rener, Presi
dente. - (f) Ramiro Granera Padilla, Se
cretario. - (f) Julio Ycaza Tigerino, S!!

cretario. 

Por Tanto: Ejecútese. Casa Presiden

cial. Managua, D. N., a los once días del 
mes de agosto de mi1 novecientos setenta 

y ocho. - A. SOMOZA D., Presidente de 
la República. - Samuel 0-enie A., Ministro 

de Hacienda y C. P. 
---

Refonnas y Adiciones a Ley de 

Patentes de Licores 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso Nacional ha ordenado 

lo siguiente: 
Decreto No. 712 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. lo. - Refórmanse los Artos. 10 y 

11 y adiciónase un articulo al Decreto Le

gislativo No. 567 de 3 de marzo de 1961 
(Ley de Patente de Licore's), publica.

do en "La Gaceta", Diario Oficial No. 58 

d) 

e} 

f) 

g) 

h) 

i) 

j) 

~ 600.00 por el primer sl!Illestre 
($'. 400,00 por la renovación o refren
da; 
Patentes para fabricar Licores Nacio
nales: 
($: 5,000.00 por año fiscal; 
Patentes para venta al por mayor de 
Licores Nacionales y Extranjeros en 
toda la República: 
($: 1,000.00 por año fiscal; 
Pate:ntes para Agentes Expendedores 
de Licores Nacionale:s y extranjeros: 
~ 400.00 por año fiscal; 
Patentes para fabricar y vender Vi
nos de Jugos de Frutas Nacionales y 
de Mostos Importados: 
~ 40.00 por año fiscal; 
Patentes para fabricar y vender Al
coholatos, Esencias, Perfumes y Pre
parado.s para Jarabes, así: 

De primera categoría, para fabri
cantes que empleen más de 500 
litros de alcohol puro, mensuales: 
~ 600.00 por año fiscal; 
De segunda categoría. para fabri
cantffi que empleen de 200 litros 
de a1cohol puro hasta 500 litros 
mensuaJe·s: 
~ 300.00 por año fiscal; y 
De tercera categoría, para fabri· 
cantes que empleen menos de 200 
litros de alcohol .puro, mensuales: 
!$: 100.00 por año fiscal. 

Patentes para venta de alcohol Puro y 
Désnaturalizado, semestralmente; 
($: 60.00 
Patentes para venta por menor de: 
Aguardientes embot~lados o sin em
botellar, licores Nacionales o Extran
jeros, cualquiera qué sea el lugar d. on
de se expendan, por botella o al de-
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talle, de todos o a1gu.nos de estos lico- El Arto. 1 se leerá así: 
re.;, pagarár conforme ·'· las cate¡:,.•- ·'El MinLterio de Relaciones Exteriores 
rfa>, que adeLnte se exp:men Y según expedirá los Pasaportes en los que se debe
la categoría <l0 los establecimientos, rá hacer constar c,on claridad además del 
de acuerdo a normas del Poder Ejecu- nombre y apellidos del interesado, su na
tivo en el Ramo de Hacienda y Crédi- cionalidad, lugar de nacimiento, fecha de 
to Público: éste o expresión de edad, domicilio, esta-

De primera ca~oría: do, profesión, estatura, color y demás de-
($: 600.00 por año fiscal; talles de filiación y 'la firma del interesado 
De segunda categoría: cuando fuere posible. Iguales requisitos 
($: 400.00 por año fiscal; deberán llenar los Pasaportes extendidos 
De tercera categoría: por autoridades a quienes el Ministerio de 
($: 200.00 por año fiscal; y Relacicmes Exteriores les autorizase a ex-
De cuarta categoría o estancos: tenderlos". 
a) El Primer trimestre ~ 30.00 El Arto. 2 se leerá así: 
b) Por la renovación o Refren-

da ~ 15.00 "La Libreta de Pasaporte es Especie Fis-
cal, que quedará bajo la custodia del Al

Arto. 2o.-Adiciónase un artículo al De- macén ~neral de Especies Fiscales y su 
creto Legislativo No. 567 que será el nú- valor será fijado por el Poder Ejecutivo 
mero 13, Y que se leerá así: en el Ramo de Hacienda y Crédito Públi· 

"Arto. 13.-Se faculta al Poder Ejecuti- co, en base del costo total de cada Li
vo e:n el Ramo de Hacienda y Crédito Pú- breta". 
blico, para ajustar e'l cobro del derecho de 
Patentes, al actual sistema de contar el año El Arto. 3 se leerá así: 
fi,scal establecido en el Decreto Legislati- "Las Libretas de los Pasaportes Diplo-
vo No. 960 de 26 de junio de 1964. máticos y Oficiales se extenderán libres de 

d. todo costo u. Arto. 3o.-Esta Ley deroga toda 1spo-
sición que se le oponga, y entrará en vigor Arto. 2o.-La presente Ley deroga cual
ª partir de la fecha de su publicación en quie'r otra disposición que se le oponga y 
"La Gaceta", Diario Oficial entrará en vigor a partir de la fecha de su 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá- 1 publicación en "La Gaceta", Diario Oficial. 
mara de Diputados. Managua, D. N., vein- ' Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
tisiete de julio de mil novecientos setenta j mara de Diputados, Managua, Distrito Na
y ocho. - (f) Francisco Urcuyo .Walür.- 1 cional, ocho de agosto de mil novecientos 
ño, Presidente. - (f) Qr'lando Morales · setenta y ocho. _ (f) Francisco Urcuyo 
Ocón, Secretaria. - (f) Fernando Z&laya Maliaño, Presidente. - (f) Orl,a;ndo Mora
IWjas, Secretario. les Ocón, Secretario. - (f) Fernando Zela-

AI Poder Ejecutivo. Cámara del Sena- ya Rojas, Secretario. 
do, Managua, D.N., 7 agosto de 1978. -- ( f) Al Poder Ejecutivo. Cámara del Senado, 
Pabeo Rener, Pre:side'nte. - (f) Ramiro Managua, D.N., nueve de ago¡;to de mil no
Granera Padilla, Secretario. - (f) Julio yecientos setenta y ocho. - (f) Pabw Re
y caza Tigerino, Secretario. 1 ner, Presidente. - (f) Ramiro Granera Pa-
. Por Tanto: Ejecútese. Casa Pr"sidei;- I dilla, Secretario. - (f) JuUo Y caza Tige

cial. Managua, D. N., once de agosto de nnl rino Secretario. 
novecien.tos setenta y och?· -. A. 'SOMOZA \ P~r Tanto: Ejecútese. Casa Presidencial. 
D., Preside".t"'. de la Repu?hca. - Samuel Managua, D. N., a los once días del mes 
Genie A., Mmistro de Hacienda Y C. P. de agosto de mil novecientos setenta y 

, --- ocho. - (f) A. SOMOZA D., Presidente 
Reformanse Artos. 1, 2 Y 3 de Ley . de la República. _ (f) Samuel Gewie A., 
3agosto1917 Relativo a Pasaportes 1 Ministro de Ha.cienda y C. P. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, ! R f' Le d 
a sus habitantes e ormase Y e 

' Sabed: Licencias Comerciales 
Que el Congreso Nacional ha ordenado DE LA REPUBLICA 

lo siguiente: EL PRESIDENTE , 
Decreto No. 714 a sus habitantes, 

La Cámara de Diputados y la Cámara del Sabed: 
Senado de la República de Nicaragua, ~e ~l Congreso Nacional ha ordenado 

lo s1gruente: 
Decretan: ' 

Arto. lo.-Refórmanse los Artos. 1, 2 y Decreto No. 716 
3 de la Ley del 3 de agosto de 1917, en la La Cámara de Diputados y la Cámara del 
siguiente' forma: Senado de la República de Nicaragua, 
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Decretan: , 

Arto. lo. - Refórmase el inciso j) del ¡ 
Arto. lo. y el Arto. 2o. del Decreto Legis- · 

lativo No. 559 del 9 de febrero de 1961 

(Ley de Licencias Comerciales), publicado 

en "La Gaceta", Diario Oficial No. 39 de 

15 del mismo mes y año, los cuales se 

leerán así: 
"j) Agente o Representante de Empre

sas Navieras o Aéreas Extranjeras, 

es toda aquella persona natural o 

jurídica que representa a determi

na.da o determinadas compañías 

aéreas o de vapores y cuyas funcio
nes principales son procurar para las 
naves de sus representados, carga

1 

pasajeros, manejo de documentación 

relacionada con Ja entrega de embar

ques, avituallamiento de las mismas, 

etc." 

Arto. 2o. - Se establece para las per

sonas que se dedican a las actividades a 

que se refiere el Artículo lo. incisos a) al 

i) , Jos derechos para obtención de Licen

cias siguientes: 
a) Para Importador Directo 

Primera Categoría . . . . <$ 3,000.00 

Para Impmtador Directo 
Segunda Categoría . . . . 

b) Para Agentes o Repre-

e) 
d) 

sentantes de casas Ex-
tranjeras ..... . 
Para Agentes Aduaneros 
Para Importador Indus-
trial ............. . 

e) Para Distribuidor Exclu
sivo de Productos de cada 
una de las Casas Extran-
jeras que representen: 
Primera Categoría por ca
da Casa .... 
Segunda Categoría por ca-
da Casa ......... . 
Tercera Categoría por ca
da Casa . . . . . ..... 

f) Para Agentes o Represen
tantes de Casas Pelicu
leras . . . . . . . . . . 

g) Para Agentes o Repre
sentantes de Compañías 
de Seguros Extranjeras 

h) Parf\ A gentes Corredores 
de Seguros . . . . . . . . 

i) AgenteR o Representan
tes de Empresas Navie-

1,500.00 

1,800.00 
2,000.00 

300.00 

2,000.00 

1,500.00 

1,000.00 

3,000.00 

3,000.00 

3,000.00 

ras o Aéreas . . . . . . . . 3,000.00 

Arlo. 3o. - Esta Ley deroga toda dis

POBieión aue se le oponga y entrará en vi

gor a partir de la fecha de su publicación 

en "La Gaceta", Diario Oficial. 1 

Dado en e 1 Salón de Sesiones de la Cá- ! 
mara de Diputados. Managua, D. N., ocho 

de agosto de mil novecientos setenta y 

ocho. - Francisoo Urcuyo Maliaño, Pres!. 

dente. - Orlando Morarea Ocón, Secreta.. 

rio. ~.FerMndo Zelaya Rojas, Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. - Cámara del Se

nado. - Managua, D. N., nueve de agos
to de mil novecientos setenta y ocho. _ 

Pablo Rener, Presidente. - R,amíro Gra

nera Padílla, Secretario. - JuUo Y caza 

Tigerino, Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presi

dencial. Managua, D. N., a los once días 

del mes de agosto de mil novecientos se

tenta y ocho. - A. SOMOZA D., Presiden

te de la República. - Samuel Genie A., 

Ministro de Hacienda y C. P. 

REFORMA A LEY DEL IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

a sus habitantes, 
Sabed: 

Que el Congreso Naciona 1 ha ordenado 

lo siguiente: 
Decreto N• 717 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. 1• - Refórmase parcialmente el De

creto Legislativo Ne 662 de 25 de noviem

bre de 1974 (ley del Impuesto Sobre la 

Renta), publicado en "La G<'lceta", Diario 

Oficial N' 270 de 26 de noviembre de ese 

mismo año, y sus reformas, de acuerdo con 

las siguientes disposiciones: 

El Arto. 12 se leerá así: 

"Arto. 12. - La renta neta gravable ori

ginada en Nicaragua que obtengan personas 

no residentes o no domiciliadas en el país1 

podrá ser determinada por medio de normas 

ad1nínistrativas generales emitidas por el Po

der Ejecutivo en el Ramo de Hacienda y Cré

dito Público, como porcentaje del ingreso 

bruto, en las siguientes clases de rentas: 

Clases de Rentas 

1.-Renta de propiedad inmuebles (no 

incluye los intereses por hipotecas o 
bonos garantizados por la propiedad). 

2. -Sueldos, salarios y cualquier otra com. 

pensacíón por servicios prestados den

tro del territorio nacional. 

3. -Regalías y otras sumas pagadas en 

consideración del uso o por el pri

vilegio de utilizar derechos de autor1 

patentes, diseños, procedimientos y 

fórmulas secretas, marcas de fábrica 

y otros bienes análogos, inclusive al

quiler de películas de cine, televisión 

y programa de radio y televisión. 

4. -1 ntereses percibidos por 1 nstituciones 

no Financieras. 

5. -Utilidades o ingresos provenientes del 

transporte y de las comunicaciones 

internacionales. 
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i·6.-Prímas de seguros y rle fianzas de 

cualquier c13:se. 

J _ - '.os espect~:-- ;los públic0s. 

:-8.-Los pegos e:-; concepto de asis'.-~ncia 

técnica, administrativa, salarios, rega

lía-s, propaganda o cualqui~r otro ser

vicio pagado, excepto intereses, a per

sonas naturales, ¡urídicas o a sus ~Aa

trices domiciliadas en el exterior. 

r·9 .-Los servicios de computación. 

En el caso de intereses percibidos por 

·Histituciones Financíeras no residente o no 

1-domici\iadas en el país, no se determinará 

·la renta neta, pues el impuesto a que se re

'tfiere la pres'ente Ley se aplicará sobre la 

1.renta bruta, con una tasa proporcional que 

~portunamente se determinará por medio de 

. Normas Administrativas Generales, dictadas 

por el Poder Ejecutivo en el Ramo de Ha

cienda y Crédito Público, y que no excederá 

del diez por ciento ( 10%) de dicha renta 

bruta. 

En todos los casos en que -en este artículo 

se hable de "normas administrativas gene

rales emitidas por el Ministerio de Hacienda 

y Crédito Público", se entenderá que tal de

signación se refiere a las disposiciones dE! los 

Reglam'entos respectivos emitidos por el Po. 

der Ejecutivo, en la aplicación de la presente 

Ley. 

El Poder Ejecutivo en el Ramo de Hacienda 

y Crédito Público establecerá el monto de la 

retención en !a fuente para los casos contem~ 

piados en este artículo. n 

Adiciónase al Arto. 13 un literal que será ! 

1), el que se leerá asf: 

"1) Las pensiones de vejez, invalidez, viu

dez:, orfandad, retiro o iuhilación, 

siempre que no fuere mayores de 

sesenta mil córdobas anuales. En 

caso de que excedieran de esta can~ 

tidad el exceso se tomará como in~ 

greso constitutivo de renta." 

El Arto. 14 se leerá así: 1 

,, Arto. 14. T.ambién estarán exonerados J 

del Impuesto los intereses recibidos por ins- 1 

tituci~nes financieras extranjeras, en razón l 
de credito de plazos de tres ( 3) años o me- '¡ 

nos1 concedidos a personas o empresas pri- 1 

vadas r-:ara el financiamiento de actividades j 

p~oduct1vas tales como com€rcia!es, indus~ ¡ 
tr1ales y agropecuarias. Para los efec~os d:- 1 

esta Ley, se considerarán intereses los cargos 

o pagos en que, por provisión de fondos, in~ 

curran las sucursales de bancos operando en 

el país, a favor de sus oficinas principales 

o sucursales de éstas no domiciliadas en Ni~ 

caragua. 

Los valores de los préstamos referidos en 

este artículo, estarán también exon'erados del 

pago del ln1puesto Sobre Bienes Mobiliarios." 

El literal e) del Arto. 15, se leerá así: 

"e) Las erogaciones hechas por el contri

buyente para el pago de las pensiones 

alimenticias decretadas por las: auto-

-===== 
rid,-~les Judlci<> 1

-"::; .'..) del Trabajo, o 

con el fín dei,.-·rminado \' único de 

pre:;rar qratuit;.-;1nente ; s"us traba ja

dor¡cs SFrvicios destinados a la supe. 

ración cultural y al bienestar material 

de éstos, tales como: Mantenimiento 

y reparación de viviendas, servicios 

médicos y de promoción cultural y 

otras prestaciones análogas;" 

El Arto. 16 se leerá así: 

"Arto. 16. -- El contribuyente tendrá ta:n

bién derei:ho a las siguientes deducciones: 

a) En caso de reinversión de utilidades 

qravab!es de un año, hasta un SO~b de 

dichas utilidades y de !as anuales si~ 

guientes en e\ mismo porcentaje, hasta 

como!etar el monto total de la reinver~ 

sión ·hecha en su propiedad y destinada 

al desmonte o destronque de nuevas tie

rras, a cultívos o pastos, a la conserva~ 

ción del suelo, a obras permanentes de 

regadío, a otras obras nuevas perma

nentes o ai establecimiento de industrias 

que procesen la producción agropecua

ria, 
A igual porcentaje de las utilidades gra

vab!es hasta completar el rnonto tota1 

de la inversión anual de las mismas, 

hecha efectivament-e por !as empresas 

industrial~s en la propia empresa para 

el aumento de la producción o en em

presas agropecuarias radicadas en el país, 

siempre que previamente hayan compro

bado ante la Dirección General de In

gresos la realidad de esas inversiones. 

Para las deducciones de las anteriores 

inversiones no se considerará como rein

versión los gastos efectuados para repo

sición de equipos, repuestos y accesorios .. 

Tampoco se autorizará cuotas de depre

ciación ni se aceptará gastos para repo~ 

nerlas a título de reparación, 

Las disposlciones del presente inciso no 

serán aplicables a las empresas que go

cen de exención de1 l. R. en virtud 

del Convenio Centroamericano de Incen

tivos Fiscales a la Producción Industria!. 

Para los efectos de esta disposición se 

cons!derará como reinversión de utili

dades, las inversiones en contrucciones 

hechas por el contribuyente para dotar 

de viviendas y servicios a sus trabajado

res en forma gratuita. 
El Poder Ejecutivo mediante el Regla

mento determinará las condiciones y re

quisitos que servirán para otorgar di

chas deducciones; 

b) El equivalente al 20% de la renta gra

vab!e que inviertan las personas natu

rales hasta un máximo de cien mil cór

dobas, en la adquisición de acciones de 

Sociedades Anónimas, siempre que la so~ 

ciedad no estuviere exenta del impuesto 

sobre la renta, que las acciones hayan 

sido puestas a disposición del público en 

forma irrestricta e indiscriminada y que 

los fondos de la emisión correspondiente, 

se destinen a incrementar Ja capacidad 
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de tas empresas agropecuarias, industria
les o turístice.s. 
El Poder Ejecutivo mediante el Regla
mento determinará las condiciones y re
quisitos que deben llenar las so~!eda
des para conceder esta exonerac1on a 
los suscriptores; 

e) Las donaciones en beneficios del Fisco, 
del Distrito Nacional, de las municipa
lidades o de instituciones educaciona
les, de Beneficencia y Asistencia Social." 

El Arto. 20 se leerá así: 
., Arto. 20. - Toda persona natural resi

dente en el país, tendrá derecho a una de
ducción de su renta ¡1eta hasta por la can
tidad de (!48,000.00." 

El Arto. 26 se leerá así: 
"Arto. 26. - Toda persona natural cuya 

renta bruta exceda de (§:48,000.00, durante 
el año gravable, y toda persona jurídica 
cualquiera que sea la cuantía de su ingreso, 
y aun cuando estén exentas por la Ley, de
berán presentar ante la Dirección General de 
1 ngresos o ante las Oficinas o Bancos que 
ésta determine, una declaración bajo pro
mesa de Ley, de sus rentas obtenidas duran
te el año gravable. 

Cuando la renta provenga de actividades 
personales, la declaración deberá presentarse 
en e período comprendido entre julio y 
septiembre inclusive. Cuando la renta pro
venga de negocíos comerciales, industriales, 
agropecuarios, de minería, servicios o de cual
quier otra índole, la declaración podrá pre
sentarse en el período señalado en el párra
fo anterior o dentro de los primeros tres 
meses después de vencido el ejercicio conta
ble de la Empresa. En este último caso se 
requerirá la autorización previa de la Direc
ción General de Ingresos. 

No obstante lo establecido en los párrafos 
anteriores, cuando se trate de negocios o ac
tividades ocasionales llevadas a efecto pot 
personas que se irán del país, la Dirección 
exigirá declaración y pago del impuesto sin 
sujetarse a los tiempos y períodos estableciw 
dos en las reglas generales." 

E! párrafo segundo del Arto. 29 se leerá 
así: 

"Si e! declarante estuviere su jeto al régi
men de retenciones en la fuente de la renta, 
las sumas retenidas se tomarán como cré
dito al impuesto de la r..enta en primer lu~ 
gar, y en su caso a cualquier otro impuesto 
fiscal que esté cbligado a pagar. En caso 
de que tas retenciones excedan las sumas a 
pagar, la diferencia se mandará a devolver 
al interesado." 

El Arto. 30 se leerá así: 
"Arto. 30. Toda persona natural o ju· 

rídica para la cual un individuo desempeña 
un servicio, de carácter permanente o tem
poral, está obligada a retener de la remune~ 
ración que le pague a éste Ja cantidad nece~ 
sarla p.:ira cubrir el impuesto que debe causar 

la renta imponible de acuerdo con la · 
contemplada ·en el Arto. 25 de esta L.Y: 

Para los efectos del párrafo anterior., 
persona que paga a un empleado sala;¡ 
remuneraciones de cualquier naturaleza·) 
exceda la suma de (!:48,000.00 anuales . 
berá notifícarlo a la Dirección Genera\ 
Ingresos durante los primeros quince a 
de su período gravable." 

Al Arto. 32 se le agrega el siguiente párrí! 
"Cuando no se hubiese presentado fa 

claración correspondiente, el derecho a 
citar la liquidación, devolución y aplicad 
de las retenciones que un contribuyente t 
ga a su favor, no se extenderá a más 
tres años contados a partir del período gr ' 
vable en que éstas fueron causadas, queda 
do facultada la Dirección General de lngn,;. 
sos para aplicar de oficio la suma retenida· 
al impuesto correspondiente." ' 

Arto. 2<? - Esta Ley comenzará a regft 
desde la fecha de su publicación en "La Gacec 
ta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara 
de Diputados. Managua, D. N., nueve de 
agosto de mil novecientos setenta y ocho -
Francisco Urcuyo Maliaño, Presidente. - Or
lando Morales Ocón, Secretario. - Roberto 
Vélez Bárcenas, Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. - Cámara del Senado. 
- Managua, D. N., 11 de agosto de 1978. -
Pablo Rener, Presidente. - Ramiro Granera 
Padilla, Secretario. - Julio Ycaza Tigerino, 
Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. Casa Presidencial. 
Managua, DistritO Nacional, once de agosto 
de mil novecientos setenta y ocho. - A. ·s0-
MOZA D., Presidente de la República. -
Samuel Genie A., Minístro de Hacienda y 
C. P. 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de la Gobernación 
. 

Concédese Carta de Naturalización 
Nicarairuense a Srita. Anita 

Abraham Frech 
Reg. No. 6085 - R/F 225225 - CS: 135.00 

Certificación: 
José María Tercero Rocha, Oficia1 Ma

yor en e'! Despacho de la Gobernación, 
Certifica: 

Que en la página número doscientos no
venta y cuatro, del Libro de Nacionaliza
d<;>s número cinco, que esta dependencia lle
vo durante el año de mil novecientos cin
cuenta y cinco, se encuentra el Acuerdo 
que Integra y literalmente dice: 

"No. 1282 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Vista la solicitud de la señorita Anit~ 
Abraham Frech, mayor de edad, soltera, 
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oficios domésticos, de este domicilio. y 
-· · ~ria de Be'.én, Palestin:c, relativa 3. 

e se le extien<i °' Carta de N aciona1iza
Ii de Ja Repúblici de Nicaragua. 

Considerando: 
Que la peticionaria llenó los requisi

de ley renunciando solemnemente a su 
· cionalidad Palestina al manifestar su 
" de' adoptar la nicaragüense, y justi

ficando su residencia en Nicaragua, desde 
hace má.s de treinta años, así como su bue
na conducta. 
¡. Por Tanto: 
el De conformidad con Jos Artos. 19, or
dinal 2) y 195, ordinal 11) de la Constitu-

. eón y 108, ordinal 17) del Reglamento del 
poder Eje>cutivo . 
, Acuerda: 

Unico. - Conceder Carta de Nacionali
ii;ación Nicaragüense a Ja señorita Anita 
A.braham Frech, de calidades conocidas 
y darle certificación de este Acuerdo para 
que' 1e sirva de suficiente atestado. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
gua, D. N., 19 de abril de 1955. - A. SO
MOZA G. -El Ministro de la Gobernación, 
M. Salmerón". 

Managua, D. N., 26 ju1io 1978. - José 
María Tercero Rocha, Ofcial Mayor. 

Cartas de Naturalización 
Nicaragüense a Sres. 

Otto ChowS. 
y Salvador Abraham Frech 

Reg. No. 6074 - R/F 225351 - <$: 135.00 

CERTIFICACION 
José María Tercero Rocha, Oficial Ma

yor, en el Despacho de Ja Gobernación, 

Certifica: 
Que en la página número cincuenta y 

seis del Libro de Naturalizados y Nacio
nalizados número diez, que este Despacho 
lleva durante el corriente año, se encuen
tra el Acuerdo que íntegra y literalmente 
dice: 

"No. 57 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Vista la solicitud de Otto Chow Sujo, 
mayor de edad, casado, comerciante y ofi
cinista del domicilio de Bluefields, Depar
tamento de Zelaya y originario de Kwang
tung, República de China; relativa a que 
se le conceda Carta de Naturalización de 
la República de Nicaragua. 

Considerando: 

¡ correspondiente, su residencia. en Nicara-

Por Tanto: 
1 

gua. 

l
. De conformidad con el Arto. 18, nume

ral (4; Arto. 19, numeral (3; Arto. 194, 

1 

numeral ( 12 de la Constitución Política 
de Nicaragua y Arto. 4, numeral ( 4, de 
la Ley Creadora de los Ministerios de Es
tado. 

Acuerda: 
Unico: Conceder Carta de Naturaliza

ción Nicaragüense a Otto Chow Sujo, de 
calidades conocidas y darle certificación 
de este Acuerdo para que le sirva de sufi
ciente comprobante . 

Comuníquese. Casa Presidencial. - Ma
nagua, D. N., nueve de agosto de mil nove
cientos setenta y ocho. - A. SOMOZA D., 
Presidente de la República. - J . Antonio 
Mora R. Ministro de la Gobernación". 

Es conforme. Managua, D. N., 9 agos
to, 1978. - José Maria Tercero Rocha, 
Oficial Mayor. 

Reg. No. 6086 - R/F 225224 - cf 135.00 

CERTIFICACION 
José María Tercero Rocha, Oficial Ma

yor, en el Despacho de la Gobernación, 

Certifica: 
Que en la página número doscientos se

senta ycinco , del Libro de Nacionalizados 
número cuatro, que esta dependencia lle
vó durante el año de mil novecientos cua
renta y siete, se encuentra el Acuerdo que 
íntegra y literalmente dice : 

"No. 954 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Vista la s.olicitud del Señor Salvador 
Abraham Frech, mayor de edad, soltero, 
comerciante, de este domicilio, y natural 
de Belén, Palestina; relativa a que se le 
extienda Carta de Nacionaizaclión de Ja 
República de Nicaragua. 

Considerando: 
Que el peticionario llenó los requisitos 

de ley, renunciando solemnemente a su na
cionalidad palestina al manifestar su de
seo de adoptar la nicaragüense, y justifi
cando su residencia en Nicaragua desde 
hace más de quince años, dedicado a sus 
negocios, así como su buena conducta. 

Por Tanto: 

Que el peticionario ha llenado los requi
sitos exigidos por la ley, manifestando 
su voluntad de adquirir la nacionalidad ni
caragüense, renunciando de previo a Ja 
suya, demostrando con Ja documenta.ción ' 

De conformidad con Jos Artos. 16, ordi· 
nal (11 y 219, ordinal (11 de Ja Constitu
ción, y 108 ordinal (17 del Reglamento 
del Poder Ejecutivo. 

Acuerda: 
Unico: Conceder Carta de Nacionali

zación nicarag'iiense, al señor Salvador 
Abraham Frech, de calidades conocidas y 
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darle certificación de este acuerdo para 
que le sirva de suficiente atestado. 

Comuníquese. Casa Presidencial. - Ma
nagua, D. N., 19 de abril de 1947. - A. 
SOMOZA G., Presidente de la República. 
- El Ministro de la Gobernación, C. A. 
M orri"68". 

Es conforme: Managua, D. N., 26 ju
lio, 1978. - José María Terooro Rocha, 
Oficial Mayor. 

Ministerio de Educación Píiblica - --· , - - -· --

Extiéndese Título de 
Ingeniero Agrónomo 

a Sr. Marco A. Velásquez P. 

Reg. No. 6073 - R/F 225036 - <$'. 75.00 

No. 26-T 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 
Que la Escuela Nacional de Agricultura 

y Ganadería, que funciona en esta ciudad, 
pide se le extienda el Título de Ingeniero 
Agrónomo, al Señor Marco Ant<mio Velás
quez Pereira, natural de León, Departa
mento de León, República de Nicaragua, 
en virtud de haberle conferido el corres
pondiente Diploma, a los dieciocho días del 
mes de noviembre de mil novecientos se
tenta y siete. 

Acuerda: 
!.-Extenderle al Señor Marco Antonio 

V elásquez Pereíra, el Titulo de Inge
niero Agrónomo, para que goce de to
dos los derechos y prerrogativas que 
le conceden las Leyes de la República 
y Reglamentos del ramo. 

2.-El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere
sado. 

Comuníquese: Casa Presidencial. - Ma
nagua, D. N., tres de enero de mil nove
cientos setenta y ocho. - A. SOMOZA D., 
Presidente de la República. - María He/,e
na de Porras, Ministra de Educación Pú
blica. 

Ministerio de Economfa, 
Industria y Comercio 

SOLICITU!l m: <:XPLORACION nE PETPOLEO 

DE VARIAS COMPAÑIAS EN EL PACIFICO 

Reo. N' - R/F - OC 1,800.00 

Señor Director General de Riquezas Natu
rales: Yo, Aristides Somar"riba V., n1avor 
de edad, casado, Abogado y de este domici
lio, en mi calidad de Apoderado Suficiente 
de "PACIFIC CARIBBEAN PETROLEUM COM
PANY", "NICARAGUA RESOURCES LIMITED". 

"MANAGUA EXPLORATION COMPANY" 1 
"NICARAGUA MINERALS INC.", carácter 
que tengo acreditado ante esa Dirección Ge:, 
neral de Riquezas Naturales a su digno carga: 
ante usted respetuosamente comparezco y 
le expongo: 

Mis representadas son dueñas cada una de 
una Concesión de Exploración de Petróleo 
localizadas en la Plataforma Continental del 
Océano Pacífico, con una extensión svperfi~ 

cial de 299.525, 121.610, 283.400 y 296.838 
hectáreas, respectivamente. - Las menciona~ 

das concesiones les fueron prorrogadas a mis 
representadas, por Decretos Nos. 93-DRN del 
16 de agosto de 1975; 96-DRN del 25 de 
agosto de 1975; 94-DRN del 16 de ogosto de 
1975 y 95-DRN del 16 de agosto de 1975. 

Mis representadas1 conforme aprobación 
del Ministerio de Economía, Industria y Co
mercio, traspasaron a favor de "DENISON 
MINES LIMITED", el 25% cada una de los 
derechos indivisos de sus concesiones, !o cuál 
se encuentra registrado en esa Dirección Ge~ 
neral de Riquezas Naturales. - Con funda
mento en las disposiciones del Arto. 30 de 
la Ley General sobre Explotación de las Ri
quezas Naturales, que establece que: "Si ven
cido el término de la prórroga a que se 
refiere el artículo que antecede, el Titular 
de una concesión de exploración no hubiese 
obtenido resultados satisfactorios que acre
diten la inmediata explotación de la riqueza 
natura!, podrá obtener una nueva concesión 
de exploración de la misma substancia, en la 
misma área, con preferencia a cualquier otro 
interesado'', y, debidamente instruido por mis 
representadas, solicito del Gobierno de la 
República por conducto de esa Dirección Ge
neral de Riquezas Naturales, que se les oror
gue en Nueva Concesión de Exploración de 
Petróleo, las mismas áreas que han mante
nido -en concesión cuyas ubicaciones son: 

"PACIFIC CARIBBEAN PETROLEUM 
COMPANY." 

(Plataforma Continental del Océano 
fico), 

Pací-

Superficie: 299,525 hectáreas. , 
~==================~= 

Puntos: Latitud Longitud 

1 l 2•10'N 87•28'W 
2 12'02'N 87•28'W 
3 12°02'N 87°22'W 
4 l 2'00'N 87•22'W 
5 121'()0'N 87?18'W 
6 11•5B'N 87•18'W 
7 11•58'N 87•14'W 
8 11•56'N 87•14'W 
9 11•56'N B7•08'W 

10 11 '45'N 87•08'W 
11 11•45'N 87'15'W 
12 l 1•33'N 87'15'W 
13 11•33'N 87'22'W 
14 11•38'N 87°22'W 
15 11•3B'N 87'26'W 
ló 11•41 'N 87•26'W 
17 11•4l'N 87'33'W 
18 11 954'N 87'33'W 
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Puntos: Latitud . .. ..... Longi~IJd ¡ Puntos: Latitud Longitud --19 11•54'N 87'45'W 
1 

105 l l912'N 869Q2'W 
20 12•01'N 87?45'W 106 l 1?12'N 86°00'W 
21 12•01 'N 87"54'W 

1 
107 ll'lO'N 86•00'W 

22 129Q9'N 87054'W 108 ll•lO'N 85958'W 
23 12'09'N 88?00'W 1 109 l 1?06'N 85•58'W 
24 12'13'N 889QO'W 

1 
110 119Q6'N 86•04'W 

25 12'13'N 87?59'W 1 1 1 l l '08'N 86904'W 
26 l 2°15'N 87•59W 1 112 11 oOS'N 86°06'W 1 

27 12º1 S'N 87o58'W 113 ll?JO'N 86?06'W 
28 12'16'N 87?5?/\~! 114 11'10'N 86?08'W 
29 l 2•16'N 87"57'W 115 l 2'09'N 889()0'W 
30 12•17'N 87°57'W 116 l 2°09'N 87?54'W 
31 12•17'N 87•56'W 117 1 l •59'N 87•54W 
32 12?16'N 87?56'W 118 11•59'N 88900'W 
33 12"16'N 87?53'W MANAGUA EXPLORATION COMPANY: 
34 12°15'N 87?53'W 

(Plataforma Continental del Océano Pací-35 12•15'N 87?50'W 
36 12ol 4'N 87?50'W fíco). 

37 l 2?14'N 87o48'W Superficie: 283,400 hectáreas. 
38 l 2ol 3'N 87948'W 
39 l 2ol 3'N 87?44'W Puntos: Latitud Longitud 

40 12º12'N 87?44'W 1 11?24'N 86°42'W 
41 12o12'N 87?42'W 2 11'24'N 86°32'W 
42 12'11'N 87?42'W 3 l 1º22'N 86?32'W 
43 12?11 'N 87º4l'W 4 l l 022'N 86°30'W 
44 12?()9'N 87'41'W 5 11 '20'N 86º30'W 
45 12o09'N 87'30'W 6 11º20'N 86'28'W 
46 12º10'N 87'30'W 7 ll 0 l8'N 86?28'W 

NICARAGUA RESOURCES LIMITED: 8 l l 0 l8'N 86º26'W 

Plataforma Continental del Océano Pací~ 9 l 1?16'N 86926'W 

fico ). 10 l 1'16'N 86"24'W 

Superficie: 121,610 hectáreas. 
11 11•06'N 86?24'W 
12 1J o06'N 86?22'W 

Puntos: Latitud Longitud 13 l 1'04'N 86•22'W 
14 l l 004'N 86°1 S'W 

40 l 1º40'N 86°25'W 15 l l •02'N 86°18'W 
41 11?37'N 86?25'W 16 11?02'N 86'16'W 
42 l l 037'N 86•21 'W 17 l 19QO'N 869 16'W 
¿13 l 1?34'N 86º2l'W 18 l l?OO'N 86'14'W 
44 l 1?34'N 86•17'W 19 10?58'N 86?14'W 
45 llo32'N 86•17'W 20 l 0?58'N 86•12'W 
46 11'32'N 86•2l'W 21 10°56'N 86•12'W 
47 11'30'N 86•21'W 22 10°56'N 86°18'W 
48 11 º3íl'N 86•23'W 23 10?54'N 86º18'W 
49 11'28'1~ 869?3'W 24 10?54'N 86°24'W 
50 11 ''28'N 86º21W 25 10?52'N 86°24'W 
51 ll 026'N 86°21 'W 26 10952'N 36°32'W' 
52 J lo26'N 82'!1 S'W 27 10?51 'N 87'32'W 
53 11º20'N 86°l8'W 28 10?51 'N 86938'W 
54 11'20'N 86°22'W 29 10'55'N 86°38'W 
55 11o22'N 86922'W 30 10°55'N 86°43'W 
56 l 1?22'N 86?24'W 31 1 l•OO'N 86•43'W 
57 ll 024'N 86•24'W 32 11 900'N 86'47'W 
58 11°24'N 86'30'W 33 11°04'N 86•47'W 
59 l 1º26'N 86'30'W 34 l l 004'N 86950'W 
60 11°26'N 86•32'W 35 l 1°08'N 86°50'W 
61 l 1•28'N 86•32'W 36 llo08'N 86°53'W 
62 11'28'N 86•34'W 37 11•15'N 86?53'W 
63 li•30'N 86°34'W 38 l 1°15'N 86?42'W 
64 l 1?30'N 86?36'W 39 l2°10'N 88•00'W 
65 1 lo38'N 86?36'W 75 l2°06'N 88?00'W 
66 11º38'N 86?38'W 47 12?06'N 83907'\V 
67 l 1°40'N 86°38'W 48 12?ll'N 88º07'W 

101 ll 0 16'N 869Q8'W 49 12•1 l'N 88'08'W 
102 11'16'N 86°04'W 50 l 2°27'N 88•08'W 
103 l lºl4'N 86°04'W 51 l 2°27'N 88'1 l 'W 
104 l1°14'N 86°02'W 52 12°30'N 88?11 'W 
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Puntos: 

53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 

Latitud 

12•30'N 
12•29'N 
l 2•29'N 
l 2928'N 
l 2'28'N 
l2•27'N 
12•27'N 
l2•26'N 
12•26'N 
12•23'N 
12•23'N 
12•2l'N 
12'2l'N 
12?19'N 
l 2•19'N 
12•15'N 
l 2•15'N 
12•1l'N 
12'1 l'N 
12'09'N 
12'09'N 
12'10'N 

Longitud 

88•09'W 
88•0<;l'W 
88•07'W 
88•07'W 
88906'W 
889Q6'W 
88•04'W 
88?04'W 
88'03'W 
88'03'W 
88•04'W 
88•04'W 
88•05'W 
88•05'W 
88•06'W 
88•06'W 
88•05'W 
88905'W 
88•04'W 
88'04'W 
88•01 'W 
88•0l'W 

NICARAGUA MINERALS INC 
Plataforma Continental del Océano Pacf-

fico). 
Superficie: 296,838 hectáreas. 

Puntos: Latitud Longitud 

1 l 1•54'N 87•08'W 
2 11•54'N 87?04'W 
3 1 l•SO'N 87•04'W 
4 l l•SO'N 879Q2'W 
5 l 1•48'N 879Q2'W 
6 11•48'N 87•00'W 
7 11•46'N 87•00'W 
8 l l•46'N 86•58'W 
9 11 •45'N 86•58'W 

10 l l•45'N 86•56W 
11 11•42'N 86'56W 
12 11•42'N 86•54'W 
13 11•40'N 86•54W 
14 l l •40'N 86•52'W 
15 11•38'N 86•52'W 
16 11•38'N 86'50'W 
17 11'36'N 86950'W 
18 l 1•36'N 86•46'W 
19 l 1'28'N 86'46'W 
20 11•28'N 86•44'W 
21 l l•26'N 86•44'W 
22 11•26'N 86•42'W 
23 11•15'N 86•42'W 
24 ll 9 15'N 86953'W 
25 ll•lO'N 86•53'W 
26 l l•lO'N 86958'W 
27 l 1•14'N 86°58'W 
28 11•14'N 87?04'W 
29 11•16'N 87•04'W 
30 ll'16'N 879Q9'W 
31 11°2l'N 87909'W 
32 ll'21'N 87•1l'W 
33 11'25'N 87•1l'W 
34 11•25'N 87•13'W 
35 11•28'N 87•13'W 
36 11•28'N 87•17'W 
37 l1•33'N 87'17'V. 
38 11933'N 87•15'W 

Puntos: 

39 
40 

Latitud 

11•45'N 
1 P45'N 

Longitud 

87•15'W 
87'08'W 

Las companras que represento sin detri
mento de lo previsto en el Arto. 30 de la 
Ley General sobre Explotaci6n de las Rique
zas Naturales, se proponen durante la vigen
cia de la Nueva Concesión aqui solicitada, 
proseguir los trabajos exploratorios cuyos 
resultado se han hecho del conocimiento 
de esa Dlre-::ción G:;1eral ck~ R:c;uezas Natu
rales, mediar.te la presentación de los dife
rentes informes que obran en su poder. 

En cumplimiento de las estipulaciones de 
Ley y debidamente instruido por mis repre
sentadas manifiesto clara y categóricamente, 
que ellas o sus sucesores se someten a la 
jurisdicción de las autoridades administrati
vas y judiciales que indica la Ley General 
sobre Explotación de las Riquezas Naturales. 
Asimismo declaro que en las concesiones so
licitadas no existen ningun interés de parte 
de Gobierno o Estado extranjero alguno y 
que a mis representadas no les asiste ninM 
guna de las prohibiciones específicamente 
establecidas en el Arto. 16 de la Ley Gene
ral ya mencionada. En cuanto a la capaci
dad técnica y financiera de mis represen
tadas, éstas han quedado plenamente de
mostradas en el desarrollo de las explora
ciones realizadas,. cuyos informes obran en 
poder de esa Dirección General de Riquezas 
Naturales. 

No acompaño a esta solicitud los documen
tos ni mapas que señala el Arto. 52 de la 
Ley General ya mencionada, por encontrarse 
los mismos en los archivos de esa Dirección · 
General formando parte de los expedientes 
instruidos en el mantenimiento de las con
cesiones. 

Mis representadas cuenta con su Depósito 
de Costas de Un Mil Córdobas (OC 1,000.00) 
cada una, efectuado para el trámite original 
de sus concesiones, el cual no ha sido re
tirado; por lo que pido que se inicie el nuevo 
trámite con el ordenamiento de la publica
ción de la presente solicitud en el Diario 
Oficial "La Gaceta". 

Expuesto lo anterior y con fundamento en 
la Ley General sobre Explotación de las Ri
quezas Naturales y en particular en las disM 
posiciones de la Ley Especial sobre Explo
ración y Explotación de Petróleo, pido para 
mis representadas el otorgamiento de las re
feridas concesiones por el término que la 
Ley señala y consignando en ellas los dere
chos de DENISON MINES LIMITED, que como 
consta en esa Dirección General de Riquezas 
Naturales, es dueña de un 25% de los dere
chos indivisos en cada una de dichas conce
siones. 

Tengo oficina señalada para oír notifica
ciones. 

Managua, Distrito Nacional, siete de julio 
de mi 1 novecíentos setenta y ocho. - Aris
tides Somarriba V. 
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Presentado por el Doctor Aristides Soma
rriba V. 

Presentado por el Doctor Aristides Somarri· 
ba V., a las nueve y quince minutos de la 
mañana del día trece de julio de mil nove
cientos setenta y ocho. - Silvio Campos 
Melénde7, Director General de Riquezas Na
tura!es. 

3 2 

BOOTH NICARAGUA, .S A. SOLICITA 
NUEVA LICENCIA.. DE PESCA 

COMERCIAL EN EL ATLANTICO 
Reg. Ne 6071 - R/F - (J: 180.00 

El Doctor Aristide9 Somarriba V., en su 
carácter de Representante Legal de "BOOTH 
NICARAGUA, S. A.", ha solicitado para su 
Representada, el otorgamiento de une Nue_va 
Licencia de Explotación de Pesca Comercial 
en la Zona Pesquera Nacional del Océano 
Atlántico. Funda su solicitud en el derecho 
preferente que señala el Arto. 8 del Decreto 
N' 557 del 20 de enero de 1961, creador de 
la "Ley Especial sobre Explotación de la Pes
ca". Quien se considere con derechos adqui
ridos o con cualquier otro derecho preferen
te, opóngase en término de Ley. 

Dado en la Dirección General de Riquezas 
Naturales a los siete días del mes de agosto 
de mil novecientos setenta y ocho. - Silvio 
Campos Melénde•, Director General de Ri
quezas Naturales. 

a 2 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 
Marcas de Fábrica 

Reg. No. 5987 - R/F 223984 - Vaor <;: 90.00 Ernesto Robelo González ,nicaragüense., personalmente solicita registro marca fábrica: 
"CHJNA - MIST" 

Clase 2. 
Presentada: 28 Junio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Mana.gua, {; 

julio 1978. - Yolanda Garcfa de Montealegre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secre.tario. 
• 1 

Reg, No. 5988 - R/F 223983 - ·~ ~lf'llor <$' 90.00 
Procesadora de Alímentos S. de R. L., hondureña, mediante apoderado Dr. Luis Alonso López Azmitia, solicita registro marca fábrica: 

"BAR IL I" 
Clase 30. 
Presentada: 21 junio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 13 julio 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, Registrador. - J. Argeo Mimada, Secretario. 

s 1 

Reg. No. 5989 - R/F 223982 - Valor 4: 90.00 Distribuciones Astro de Nicaragua, S. A., nicaragüense, mediante apoderado Dr. Luis Alon~ so López Azmitia, solicita registro marca fábrica: 
''VINAGRETTA'S'' 

Clase 30. 
Presentada: 21 junio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 13 julio 1978. - Yolanda García de Montealegre, Registrador. -- J. Argeo Miranda, Secretario. 

s 1 

Reg. No. 6005 - R/F 224474 - Valor (f 135.00 
Industria Nicaragüense de Derivados Grasos. Sociedad Anónima, (INDEGRASA) nicaragüense mediante apoderado Dr. Jorge Pregro, solicita 

registro marca fábrica: 

Clase 3. 
Presentada: 30 junio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 13 

julio 1978. - Yolanda García de Montealegre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretarlo. 
3 1 

Re.g.No. 6017 - R/F 223331 -- Valor <r 45.00 Shiseido Co, Ltd., japonesa, mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita registro marca fábrica: 
"S H I S E I D O" 

Clase 3. 
Presentada: 13 enero 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. ~ Managua, 28 julio 1978. - Yolanda Garcfa de Montea!egre. Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 6021 - R/F 223884 - Valor 1f 135.00 Shell International Petroleum Company Limited, inglesa, mediante apoderado Dr. Yamil Hanón, solicita registro marca fábrica: 

BIDEVIN 
Ola.se 5. 
Presentada: .25 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad !Jldustrial. - Managua1 4 agosto 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

8 1 

Reg. No. 6022 -- R/F 223882 -- VaJ<>r lf 135.00 
Shell International Petroleum Company Limite.d, inglesa, mediante apoderado Dr. Yamil Hanón, solicita registro marca fábrica: 

BELCORD 
Olase 5. 
Presentada: 25 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

ag~o 1978. - Yolanda García de Montealegre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

a ' 
Reg. No. 5879 ~ R/F 223155 - Valor <r 90.00 

Castro! Limtted, inglesa, mediante apoderado Dr. Yamil Hanón, solicita registro marca fábrica: 

CASTROL 
"CASTROL" 

Clase 30. 
Presentada: 22 julio 1978. 
Opónganse. 
Regístro Propiedad Industrial. - Managua, 28 julio 1978, - Yolanda Garcia de Montealegre, Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 
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Reg. No. 6093 -- R/F 224963 - Valor <; 90.00 
.José Lerín Sancho. venezolana mediante apo

derado Dr. YamiJ Hanón, solicita registro marca 
fábrica; 

Clase 10. 
Presentada: 13 julio 1978. 
Opónganse. _ _ . 
Registro Propieda;l Industnal. -- Managua, 7 

agosto 1978. - Yolan.da aGcria de Mont~aleg-l"e, 
Registrador - ArgetJ Miranda, Secretan.o. 

. 3 t 

Reg. No. 6095 - R/F 224957 .- Valor OS ~0.00 
Especialidades Latinas Medicamentos Uni-yer

sales, S. A. (E.L.M.U.), S. A., esp~o~a, me~an
te apoderado Dr. Yamil Hainón, sol1c1ta reg1stro 
marca fábrica: 

"BIOBRON'' 
ClJIBe 5. 
Presentada: 12 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propie;dad Industrial. - Managua, 7 

agosto 1978. - Yolanda Garci de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 l 

Reg. No. 5944 - R/F 223790 - Valor <$: 135.00 
Inversiooes Centroamenca.na, S. A. ( INVECA) , 

nicaragüe.nse, mediante apoderado Sr. William T. 
CrisWell, Presidente de la. Junta Directiva de la 
misma, solicita registro marca fábrica: 

Clase 2. 
Presentada: 6 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad lndustrial, - Managua, 19 

julio 1978. - Yolanda Gru;cia de M®:;eaiegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secre.ario. 

3 l 

Reg. No. 5945 - R/F 22379 - Valor ~ 135.00 
Inversicmes Centroamericana, s. A. {INVECA), 

nicaragüense, mediante apoderado Sr. ~illiam T. 
Crisw.e11 Presidente de la Junta Directiva de la 
misma, Wlicita. registro marca. fábrica; 

Clase 2. 
Presentada: 6 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 19 

julio 1978. - Yolanda García de Montea.legre, 
Registrador. - J. Argeo Mir8itlda, Secretario. 

s l 

. Reg. No. 6018 - R/F 223330 - Valor 1$'. 45.00 
Unilever Limited, inglesa, mediante apoderado 

Dr. Franklin caldera, solicita registro marca fá
brica: 

"C I F" 
Clase 3. 
Presentada: 10 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 27 

juEo 1978. - Yolanda García de Montea.legre 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. ' 

3 1 

Reg. No. 6035 - R/F 224810 - Valor <$: 90.0() 
Edelberto Castillo López, nicaragüense, perso

nalmente solicita registro marca fábrica: 
·.·,~r· ~"~ 

Clase 29. 
Presentada: 25 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

agosto 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre. 
Registrador. - J. Argeo Míranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 6039 -- R/F 223913 - Valor .; 90.00 
Stendha.1, S. A., francesa, mediante apoderado 

Dr. Guy Bendaña, soUcita regístro marca fábrica: 

Clase 21. 
Presentada: 24 junio 1978. 
Opónganse, 
Registro Propiedad Industr:aJ. - M~....nagua, 31 

julio 1978. - Yol:Jn.da G'.'!rcir. de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario, 

~ 1 

Reg. No. 6062 - R/F 223257 - Valor 1$'. !5.00 
Scanphann A/S., de Dinamarca, apodera.do Dr. 

Julián Bendafi.a, so!icita registro marca fábrica: 
"SCANPRIN" 

Clase 5. 
Presentada: 22 febrero 1978, 
Opónganse. ... 
Registro Prop:edact Industrial. - Managua, 28 

julio 1978. - Yolanda Garcia de Montenlegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 6063 --R/F 223260 - Valor <$: 45.00 
Salsbury Laboratoties, S. A., espafíola, apode

rado Dr. Julián Bendaña. solicita registro mar
ca fábrica: 

"C L O S A L" 
Clase 5. 
Presentanda: 17 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro ~opiedad Industrial. - Managua, 27 

julio 1~8. - Yolanda Garcia de Montealegre. 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretarlo. 

ll 1 

Reg. No. 6019 -- R/F 223329 - Valor <; 45.00 
The Firestone Tire & Rubber Company, estado

unidense, apoderado Dr. Franklin Caldera, solici
ta. registro marca: 

"SAT 1000" 
Clase 12. 
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fre.'ientada: 16 junio 1978. 
()pónganse. 
R gistro Propiedad Industrial. - Managua, 28 
. e 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
~strador. - Argeo Miranda, Secretario

3 
. ·· No. 6020 - R/F 223345 - Valor ~ 45.00 
1Yntex Corporation, panamefia, mediante apo-
era.do Dr .. Franklin Caldera, solicita registro 
arca. fábrica: 

"GELISYN" 
,· ciase 5. 
{ :Presentada~ 4 octubre 1976. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. --Managua, 23 

octubre 1976. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador.- Analucia Silva, Secretatia. 

3 

Reg. No. 6062 R/F 223257 - Valor <; 45.00 
Laboratorios Rarpe, S, A., nicaragüen::;e, apo

derado Dr. Guy Bendaña, solicita registro marca 
fáb1ica: 

"HIGADOXIL" 
Clase 5. 
Presentada: 7 julio 1978. 
Opónga.nse. 
Registro Propiedad Industrial. --- Managua, 28 

julio 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

a i 

Reg. No. 6000 - R/F 223259 - Valor <!: 45.00 
Laboratorios UCB-PEVY A, s. A., espafiola, 

apoderado Dr. Guy Bendaña, solicita registro mar-
ca: 

"COCARBIL" 
Clase 5. 
Presentada: 22 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 27 

julio 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador_ - Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 6061 - R/F 223258 \ 1alor <r 45.00 
UCB-PEVYA, S. A., española, apoderado Dr. 

Guy Bendaña, solicita registro marca fábrica; 
"CICOLAGEN'' 

Clase 5. 
Presentada; 22 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Pl'opíedad Industrial. Managua, 27 

julio 1978. - Yolanda G81'cia- de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretarlo. 

3 1 

Reg. No. 5569 - R/F 197405 - Valor 4'. 90.00 
Liwe EspRñola, S. A., española. me(l,iante apo

derado Dr. Yamil Hanón, solicita registro marca: 

= = 

GRIN'Sr: 
Clase 25. 
Presentada: 23 junio 1978. 
Opónganse. 

. Registro Propiedad Industrial, - Managua, 13 
Julio 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miamda, Secretario. 

. M 3 

Reg. No. 6024 - R/F 223883 - Valor ~ 185.00 
Shell Internationa.l Petroleum Company Llmí

ted, · inglesa, mediante apoderado Dr. Yrunil Ha
nón, solicita registro marca fábrica: 

"BID E VI N" 
Clase l. 
Presentada: 25 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

agosto 1978. - Yolanda García de Montea.legre, 
Registrador. - J. Argeo :Miranda, Secretario . 

:.1 3 

Reg. No. 5961 - R/F 223927 - Valor <i: 45.00 
Newport Pharn1accuticals International Incor

porated, estadounidense, mediante apoderado Dr. 
Orestes Romero, solicita registro marca fábrica: 

"SULILAX" 
Clase 5. 
Presentada: 10 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 28 

julio 1978. --- Yolanda García de. Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario, 

3 3 

Reg. No. 5966 - R/F 224360 - Valor <;: . 90.00 
Compañia Licorera de Nicaragua, S. A., nicara

güense, mediante apoderado Dr. Gon.zalo Solórza
no Belli, solicita registro marca fábrica: 

"BO LKAYA" 
Clase 33. 
Presentada: 17 mayo 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. 

julio 1978. --- Yolanda Garcia de 
Registrador. - J. Argeo Miranda, 

Managua, 27 
Montealegre, 
Secretario. 

3 3 

Reg. No. 5969 - R/F 224040 - Valor ~ 90.00 
ArgUello Brockman y Compaiíía Limitada, ni

caragilense, mediante apoderado Dr. Raúl Ba
rrios, solícta registro marca fábrica: 

"ROCK Y" 
Clase 25, 
Presentada: 21 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 31 

julio 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre .. 
Registrador. -·- J. Arge.o Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg_ No_ 5986 - R/F 223985 - Valor <;: 90.00 
Distribuciones Astro de Nicaragua, S. A., ni

caragüense, mediante apoderado Dr. Luis Alonso 
López Azmitia, t';Olicita registro marca fábrica: 

"VINAGRETTA'' 
Clase 30. 
Presentada: 21 junio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 13 

julio 1978. - Yolanda Garcia de Montea.legre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Sec:i:-etario. 

3 3 

Patentes de Invención 
Reg. No_ 6057 - R/F 222512 - Valor ~ 90.00 

F. Hoffmann La Roche & Co. Suiza, mediante 
apoderado Dr. Julíán Bendaña, solicita concesión 
Patente Invención sobre: 

"COMPUESTOS POLIEN1COS". 
Caso RAN 4060/84. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 27 

febrero 1978. - Yola.inda Garcia de Montealegr.e, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

s 1 

Reg. No. 6058 - R/F 222635 - Valor et S0.00 
The Hercules Cycle & Motor Company Limited, 

ingelsa, mediante apoderado Dr. Julián Bendafi.a, 
solicita renovación marca fábrica: 
"HERCULES" No. 3,295 

Clase 12. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 24 

www.enriquebolanos.org
www.enriquebolanos.org


2638 

julio 1978. ~ Yo-landa García de Montea.legre, Registrador. - Uriel Silva T. Secretario. 
3 

Reg-. No. 6059 - R/F 222634 - Valor <; 90.00 The Hercules Cycle & Motor Company Limited, inglesa, mediante apoderado Dr. Julián Bendafta, solicita renovación marca fábrica: "He (HERCULES)" No. 3,294 Clase 12. 
Registro Propiedad lndustriat - Mane.gua, 24 julio 1978. - Yolanda García de Montea.legre, Registrador. - U.riel Silva T., Secretario. 

3 3 

Venta de Patentes 
Reg-. No. 6037 - R/F 223316 - Val-Or 4: 90.00 Siguientes firmas ofre.cen venta articulos fabricados respectivas patentes: 
John Wyeth & Broth&t Limited. 1610--"COMPOSICIONES FARMA.CEUrICAS DE DERIVADOS HEZAHIDROAZEPINA". 
Bayer AktiengeseUsohaft: 
1876--PROCEDIMIENTO PREPARACION DE 1,3, 4-TIADIJ\ZOLIL - UREAS". 1877-"PROCEDIMIENTO PREPARACION UREAS N-ARILICAS Y COMPOSICIONES HERBICIDAS A BASE LAS MISMAS PROCEDIMIENTO COMBATIR MALEZAS''-
81wring AG: 
156~"MATERIAS HERBICIDAS (M-CA.RBAMOLOXY) CARBANILATOS". 1569-"COMPOSICIONES ACARIClDAS CON EFECTO AUMENTADO CON'I\RA ACAROS RESISTENTES A ACIDOS FOSFORICOS". 
1570--"COMPOSICIONES HERBICIDAS". Pjizer Inc. 
1413-"6 DEOXY 6- DEMETIL- 6 MELILEN0-5 OXITETRACICLINAS Y PROCEDIMIENTO DE PRODUCCION". 
14H-"PROCEDIMIENTO PARA REFINAR a-6 DEOXY-5 OXITETRACYCLINE. M~a 2 agosto 1978. 

Julián Bendafta, 
2 l ==========-=·~=~-=~ SECCJON JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 6159 - R/F 226007 - Valor 4: 135.00 Diez de la mañana, veintiocho de agosto del corriente afio, local de. este Juzgado, subataráse, finca urbana, situada en San Marcos, finca· No. 10966. linderos: Poniente, Roberto Brenes; Nor· te, Napoleón Garcia: Oriente, Calle y Sur, Terreno de Nora Castañeda Calero. 

Base: veintiséis Mil Doscientos Treinta Cór~ dobas con Ochenta y Siete Centavos. Ejecuta: Banco de la Vivienda de Nicaragua a Carmen Calero de Castafieda. 
Juzgado Tercero Civil de Distrito, catorce de agosto de. mil novecientos setenta y ocho. - Oriel Soto Cuadra, .Juez Tercero Civil de Dist.rito. 

" 1 
Reg. No. 6204 - R/F 225841 - Valor tt 180.00 Once de la mafiana del veintiocho de agosto, este afio, subastarA.se local este Juzgado, predio rústico, ubicado jurisdicción de Somotillo, sitio Satoca, de dosclentas veintiséis manzanas, siguientes linderos: Norte, Chico Ramos. los :M:a.rtinez. los Mendoza y Hurnberto Osejo; Sur y Occidente, terrenos indivisos de Satoca; y Oriente, Adán Quintana. Inscrito número 26,120, Asiento Segundo, Folio dosclentos seia, Tomo 418. Derechos Reales, Registro Públtco, Inmueble de 1 Chinandega.. 

Ejecuta: FRANCOFIN contra Rolando Lal"i Torres. 
Base: <S 400,000.00 
Oyense posturas lega.les. 
Dado Juzgado Tercero de Distrito para lo CiViJ Managua, ocho de julio de mil novecientos setenta y ocho. Las doce meridiano. - O:tiel Soto Cua.. dra, Juez Tercero de Distrito para lo CiVil de l\{a,' nagua. 

3 1 
Reg. No. 6145 - R/F 117557 - Valor e; 45.oo Cuatro septiembre próximo, die.z la ma.fiana, su.. ba.s-taráse, cuarenta manzanas, jurisdicción Teua~ tepe, 

A valúo: Quinientos Córdobas. Ejecuta: Sofía Oporta Manzanares a Concep-. cíón Gudiel. 
.Juzgado Local Cívil. Boaco, siete agosto mu noveclentos setentiocho. - Socorro Medina, Srta. 

3 l 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 6163 - R/F 186837 - Valor <t 45.00 Aura María Zapata Vado, solicita supletorio urbano; linda: Norte, Norma Sandino· Sur G~ gorio Bello; Este, Municipal; Oeste, MuniciPal. Opónganse. 

Juzgado Local. San Juan Sur, nueve agosto mil novgcientos setentiocho. - Alejandro Guzmán B., Secretario. 

s 1 
Rer¡-. No. 6146 - R/F 218135 - Valor 4: 45.00 Juan Ramón Izaguirre, solícita donación solar, Barrio Santiago, catorce varas frente, veintidós fondo; Norte, Sur, Solares municipal.es; Oriente, Occidente, Solares municipales. 

Opónganse. 
Alcaldía Municipal. Somoto, ocho agosto mil novecíentos setentíocho. -- Cayetano c. Garmendia, Secretario. 

3 1 
Reg. No. 6147 - R/F 218084 - Valor i; 45.00 José Doroteo Melgara, solicita supletorio, cuatro manzanas, Telpaneca: Norte, Esteban Sierra, otros; Sur, ca.mino real; Oriente, Esteban Sierra; Occidente, Hugo Portillo, otro. Opónganse. 

Juzgado Distrito. Somoto. veintinueve julio mil novecientos setentiocho. - l.1uis Adolfo Díaz, Secretario. 

3 1 
-----· Reg-. No. 6148 -· R/F 218085 -- Valor .; 4s.oo Juan, Carmen Gutiérrez Melgara, solicitan supletorio, ocho manzanas, Telpaneca; Oriente, señoN>.s Gutiérrez, otro; Occidente, M&rcos Hernánde;<!:;_ Norte, Aquilino Melgara; Sur. Marta. Ma.r-tfnez. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, veintinueve julio mil novecí.entos setentiocho. - Luis Adolfo Dfa.z, Secretano. 

1 1 
Rei;. No. 6149 - R/F 218087 - Valor ¡; 45.00 Anninda Maldonado de Marln, solicita supletorio, ocho manzanas, Telpaneca; ·undailte: Norte, Ernesto Portillo; Su.r, José Polanco; Oriente, Re!naldo Polanco; Occidente, Mateo- Pérez. Opóngan.'\le. 

Juzgado Distrito. Somoto, veintinueve julio mil novecientos setentiocho. - Luis Adolfo Dra.z. Secretario. 

a 1 
Reg. No. 6150 - R/F 218081 - Valor <f 45.00 Pedro Ga.rc'ía Pérez,, solicita suple.torio, veinte 

1 
j 
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nas Telpaneca; Norte, Rio Coco; Su.r, Ja
to Tor~es; Oriente, Juan Nolasco, Félix Por
o; Occidente, Jorge González. 
opónganse. . 
'Juzgado Distrito. Somoto, once mayo mil nove
'entOS setentiocho. - Luis Adolfo Diaz, Secre-

3 1 

g. No. 6151 - R/F 218089 - Valor <$ 45.00 
Ddefonso Hernández, solicita supletorio, quince 
s.nzanas. Telpaneca;. Norte, José Gutiérrez; Sur, 
ula Gutiérrez; ·Oriente, TOmás Matey, río t:,n
ediO; Occidente, Sucesión Adán Portillo. 

,t. Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, veintinueve julio mil 

novecientos setentiocho. - Luis Adolfo D1az, Se

cretario. 
3 1 

R,eg. No. 6152 R/F 159391 - Valor <f. 90.00 
María Ramos López, pide titulo supletorio, ca

sa y solar, Ocotal, midíendo casa quince varas 
¡e.rgo por doce varas ancho, en solar rectangular 
de dieciséis varas ancho por veintiocho varas fon
do· lindando: calle, Rosa Paz de Altamirano; Sur, 
eo~cepción :Mufioz; Oriente, Francisco Toledo: 
Occidente, me.diando calle, Ramón Ardón López. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Ocotal, veintidós julio, mil no

vecie."1.tos setenta y ocho. - José Llberato Jarqufn 
Cáceres, Secretario. 

• 1 

Reg. No. 6153 - R/F 218088 - Valor <f 45.00 
Emllia González de Centeno, solicita supletorio, 

tinca rústica, veinte man.za.nas, Telpaneca; Orien
te, Gumercindo Lira; Occidente, Norte, Camino 
real; Sur, Cándida Rosa Talavera. 

Opónganse . 
.Juzgado Distrito, Someto, veintinueve julio mll 

novecientos set~tiocho. - Luis Adolfo Dfu, Se
cretario. 

3 1 

Reg. No. 5757 - R/F 222734 - Valor ~ 270.00 
La seftora Sil'via L6pez de Gámez, se ha pre

senta.do a este Juzgado, solicitando se le extien
da titulo supletorio de un lote de terreno, urbano, 
situado en La Esperanza, con los siguientes lin
deros y dimensiones; Norte, con Orlando Alar
cón, midiendo treinta y dos yardas y un pie de 
Oeste a Este, dieciocho yardas de Sur. á Norte, y 
cincuenta y dos yardas y un pie de Oeste a Este; 
Sur, con Secundino Guzmá"'l ': Claudino Diaz, mi
diendo sesenta yardas y un pie de Oeste a Este, 
nueve yardas cte Sur a Norte. :.r cnarBnt~ y dos 
yardas y dos pies de Oestf;' a Este; Est~ con Calle 
Principal, midiendo aqui veintisiete yardas y 0-
~te con Eduardo Alarcón con cincuenta y tres 
yardas, y lo estima en el precio de Cuatro Mil 
Córdobas. 

· Quién crea tener i,gual o mejor derecho que la 
solicitante que se presente a este Juzgado a de
ducir oposición. 

Dado en el Juzgado Civil del Distrito de Blue
fields, a los trece ellas del mes de julio de mil no
vecientos setenta y ocho. - .J. J. Malespfn C., Se
eretal"io. 

En conforme con su original, Bluefields, trece 
de julio de mil novecientqs l!lete.nta. y ocho. - J. 
Malespín, Sri.o. 

3 2 

l\eg. No. 5740- R/F -Ú5S20 - Valor e; 90.00 
H.ipólita Hoyes, solicita supletorio. Cerramien

tos Esteli. a) Tres manzanas:' Oriente. Agusti
na Cruz; Occidente, Agenor Guillén; Norte, Ti
burcio Cruz; Sur, Ramón Hoyes; -b) Manzana y 
ntedia;. -Oriente, ~genor Guillén; Occidente, Ra
tnón Hoyes; Norte, Tiburclo Cruz; Sur, Agustina 
Cruz. e) Solar, cuarenticuatro varas frente por 

treinticuatro varas fondo, contiene casa; Oriente, 
Sur, Orlando Hoyes; Occidente, Norte, Ramón 
Hoyes, 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Esteli, cuatro julio mil 

novecientos setentiocho. - Gloria Betanco. 
3 2 

Reg. No. 5741 - R/F 215321 - Valor <; 45.00 
Pedro Cruz Talavera, solicita supletorio, un 

cuarto manzana; Estelí, Oriente, Eusebio Cruz; 
Occ:dente., Pedro Cruz; Norte, Julia Cruz; Sur, 
Basilio Cruz. 

Opónganse, 
Juzgado Civil Distrito. Esteli, cuatro julio mil 

novecientos setentiocho. - Gloria Betanco. 
3 2 

Reg. No. 5742 - R/F 159150 - Valor e; 90.00 
Daysi Duarte López, solicita supletorio, casa 

solar, ubicada pueblo Jalapa, Norte, Roberto Si
les, mediando calle;. Sur, Domingo Fajardo; O
riente HercHia Gómez. mediando calle; Occiden
te, Fidel Mercado. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, doce junio mil nove

cientos setentiocho. - Reyna de Cano, Sria. 
3 2 

Reg. No. 5693 - R/F 201497 - Valor e; 90.00 
Isabel López Martínez. solicita supletorio, pre

dio urbano, Diriomo; linda.: Norte, Ambrosia Ló
pez; Sur, Ana López; Oriente, Dolores de Cas
tillo; Poniente, Alberto Escalón. 

Oponerse . 
.Ju7..gado Civil Distrito. Granada., ocho abril mil 

novecientos setenta y ocho. - Alvaro Bermúdez, 
Secretario. 

3 3 

Reg. No.5694 - R/F 201496 - Valor <; 90.00 
Román Pérez Pavón, solicita supletorio rústi

co, Cafia de Castilla, manzana. tres cuartos ex
tensión: limitado: Norte, Ramón Flores, callejón; 
Sur, Lázara Reyes y otros; Oriente, Espfritu Re
yes; y Poniente, Antonia Flores. 

Opónganse. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Granada, once 

marzo mil novecientos setentiocho, - W. Betan
co B. - Alvaro Bermúdez, Sri.o. 

3 3 

Reg. No. 5679 -- R/F 45657 - Valor <f. 45.00 
Juan Pérez Albir, Florentina Gonzá.lez, solici

tan supletorio, casa solar, quebrada arriba. esta 
jurisdicción;, Norte, Pablo Carrasco; Sur, Cami
no; Oriente, Reymundo Morales.; Occidente, Que
brada. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Pueblo Nuevo, diecinueve julio 

mil novecientos setentiocho. - Alberto Midence. 
3 3 

Reg. No. 5681 - R/F 167373 - Valor <; 45.00 
Jaime Zúniga Bravo, solicita supletorio urba

no, Barrio La Libertad; Norte, Abel Paredes; Sur, 
Rio A come; Oriente, Cándida Zeledón; Poniente, 
José Cano. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, 17 julio 

1078. - Ramón Pinell Solis. 
~ ~ 

Reg. No. 5646 - R/F 207487 Valor <$'. 45.00 
Carmen Ruiz de Carballo, solicita supletorio, 

urbana, Pueblo -El Rosario, linderos: Oriente, Lá
zaro Obando; Poniente, Bertilda Pavón; Norte, 
calle; Sur, Francisco Jiménez. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Jinotepe, cinco julio setenti-

ocho. Armando Picado Jarqutn, Juez Distrito. 
3 3 
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Reg. No. 5675 - R/F 117461 - Valor <f 90.00 Miriam Mendoza Gutiérrez, solicita titulo suM pletorio, solar treinta varas largo, quince varas ancho una casa habitación comarca Paso de Lajas, esta jurisdicción; Norte, Heriberto Sobalvarro; sur, Medardo Marín; Oriente, Rio Fonseca; Poniente, camino antiguo Boaco, Managua. Quién tenga derecho opóngase término legal. Dado Juzgado Civil Distrito. Boa.co, quince julio mil novecientos setentiocho. - R.A.A. Mirand. - J. Guzmán G., Srio. 

a a 
Reg. No. 5658 - R/F 222180 - Valor <$! 135.00 Henrry Sánchez Espinoza, solicita titulo supletorio, de un predio en comarca San Pablo, Munf~ cipio Sm Rafael del Sur, jurisdicción de este De, .. parta.mento, con una superficie de 635.Q4m2, Norte, Iglesia San Pablo; Sur, CS.lle por medio, propiedad Enrique Gómez y otros; Este, Calle por medio, propiedad Apolonia Gutiérréz; y Oeste, Plal\la San Pablo. 

Interesado opóngase en el término de ley. Dado en Managua, D. N., once de la maiiana del veintidós julio mil novecientos setental y oeho. -Guillermo A. Rivas C., .Juez Primero Civil Distrito. - c. J. Ramos G.,Srio. 
3 3 

CITACION A .JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAR!A PURINA NUTRIMENTOS BALANCEDOS, SOCIEDAD ANONIMA (PlJRINA - NUBASA) 
Reg. No. 6164 - R/F 225976 - Valor lf 75.00 En mi carácter de Secretario Alterno de la Compañia PURINA NUTRIMENTOS BALAN• CEJADOS, SOCIEDAD ANONIMA (PURINA • NUBASA), y cuniplíendo con la resolución de la .Tunta Directiva, por este medio cito a todos los accionistas de esta compañia, de conformidad oon lo establecido en la Escritura Social y Estatutos, a Junta General Extraordinaria de Accionistas, que se efectuará en esta ciudad el día 19 de septiembre de 1978 a las 4 de la tarde. en las oficinas la Compañia, situadas en el kilómetro 5;f de la Carretera Norte. 

AGENDA: Informe de la Gerencia sobre el robo o hurto ocurrido recientemente en la Empresa. Managua, D. N., agosto 14 de 1978. Abraham Cháv~z Escoto, 
Secretario Alterno. Purina Nutrimentos Balanceados, S. A. (PUR!NA • NUBASA) 

SOLICITUD DE ADOPCION DE MENOR LIGIA M. RUJZ L. 
Reg. No. 5883 - R/F 223734 - Valor lf 90.00 Derry Dee Noisom y Maritza Arce Bejarano de Noisom, solicitan Adopción de Ligia Maria Pérez Largaespada. 

Quién .se crea con dere_cho, opóngase en el término de ley. 
Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. Managua, treinta y uno de julio de mil novecientos setenta y ocho. - Oriel Soto Cuadra, .Tuez Tercero CiViI del Distrito de Managua_ - V. Castillo A., Sria. 

s 7 
SOLlCr:l'UD DEJ ADOPCION DEL MENOR FELIX PEDRO REYES 
Gary Lee Mulkey y Susan Annette '.Mulkey, so-

licitan autorización judicial para adoptar al in1 nor Félix Pedro Reyes. Interesados Opónganse. 
Juzgado Tercero Civil del Distrito. Managua, t N., veintinueve de julio de mil novecientos seten ta y ocho. - Dr. Oriel Soto Cuadra, Juez Terceri Civil del Distrito. - Javier La.cayo, Srio. 

• 2 
----·-- ---- - ----------------- --SOLICITUD DE REPOS!CION DE TITULo DE CORPORACION FRANCO-AMERICANA. DE FINANZAS (NICARAGUA), S. A. Reg. No. 5851 - R/F 223572 - Valor 13' 135.0l Coporación Franco-Americana de Finanza.a (Nicaragua), S. A., informa a solicitud de parte interesada que se extravió el siguiente Certlfjca. do de Mutuo Rmtable: CMR No. Monto Plazo F. Emisión-----,. 3459 '$: 100,000.00 5 afies 30/12(75 
Los interesados solicitan la reposición de dicho Titulo. De no haber oposición dentro de un plazo de treinta dlas a partir <le la última fecha de publicación de este aviso, será considerado nulo, cancelado y sin ningún valor, emitiéndose el nuevo Certificado correspondiente. Managua, D. N., agosto tres de lllil novecientos setentiocho. 

Bernard Dupin, 
Gerente General. 

3 2 
-,==-::::-:~--:.~:.~.:::::o __ .. __ -:=:::=-=~·--:-;::-=""-.:.~.,- ··:::: CANCELA.NSE Y REPONENSE CERTIF!CADOS DE ACCIONES Dlll SRES. REY VIQUEZ A. Y GUILLERMO MALTEZ S. DE SOVIPE INGENIEROS, S. A. Reg. No. 5859 - R/F 223611 - Valor lf 90.00 Cancélanse y repóngase por nuevo ejemplar Certificado de Acciones número veintinueve por treinticutatro acciones, emitido por SOVIPE IN~ GENIEROS, S. A., a favor Rey Viquez Alfare, el tres agosto mil novecientos setenticuatro, con valor nominal de Diez Córdobas cada acción. lnteresados opónganse dentro término de Ley. Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, diez la mafíana, veintidós mayo mil novecientos setentiocho. - Oriel Soto Cuadra, Juez. - Maria Eugenia Vanegas, Sria. 

3 2 
Reg. No. 5861 - R/F 223621 - Valor lf 90.00 Cancélese y repóngase por nuevo ejemplar Certificado de Aeeiones número veintiocho por veintidós acciones, emitido tres agosto 1974, con valor nominal de Diez Cóltlobas cada accióll1 por SOVIPE INGENIEROS, S. A., a favor Guillermo Mal tez Salvo. 

Interesados opónganse dentro término de Ley. Dado en Managua, Juzgado Tercero Civil Distrito, once la rnafiana veintidós mayo mil nove<:ientos setentiocho. - Oriel Soto cuadra, Jue,z. - Maria Eugenia Vanega.s, Sria. 
3 2 

Sentencia de Divorcio 
Reg, No. 6137 - R/F 225590 - q: 15.00 Por sentencia 11 :00 a.m. de uno de agosto 1978, declaróse disuelto matrimonio de Freddy González A vilé.<l y Maritza del Rosario Baca Fernández. Sala Civil, Corte Apelaciones. Masaya. Helmore Miranda Sánchez, Sr!o. 

INDICE e INDICADOR de "La Gaceta": Se publican los días Lunes; Indice va como Suplemento. 
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